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De acuerdo con lo establecido en nuestro plan de auditoria correspondiente a la vigencia 
2016, se realizó una revisión al proceso de publicación en el  Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP a los contratos suscritos por la Superintendencia de la 
Economía Solidaria durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de mayo de 
2016. 
 
 
INTRODUCCION 
 
Con el fin de propiciar la transparencia y eficacia en los Procesos de Contratación de la 
Superintendencia de Economía Solidaria, la Oficina de Control Interno adelanta revisión y 
seguimiento a las publicaciones efectuadas en el portal electrónico SECOP con el fin de 
evidenciar el cumplimiento legal que así lo impone. 
 
La evaluación se ajusta al Área de Contratos, siendo el contenido del informe, el resultado 
de un análisis del proceso de contratación en las diferentes etapas. La labor se realizó en 
forma selectiva. 
 
 
NORMATIVA 
 
Ley 1150 de 2007 “por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 
contratación con recursos públicos” y sus decretos reglamentarios. 
  
Decreto 4170 de 2011 “Por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación Pública- 
Colombia Compra Eficiente-, se determinan sus objetivos y estructura” 
 
Decreto 734 de 2012, “Por el cual se reglamenta el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública y se dictan otras disposiciones”. 
 
Decreto 1510 de 2013, “Por el cual se reglamenta el Sistema de Compras y Contratación 
Pública”, artículo 19. “Publicidad en el SECOP. La Entidad Estatal está obligada a publicar 
en el SECOP los Documentos del Proceso y los actos administrativos del Proceso de 
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Contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición. La oferta que debe ser 
publicada es la del adjudicatario del Proceso de Contratación……” 
 
OBJETIVO  
 
Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente en los procesos de contratación estatal 
en lo que concierne a la obligación de publicar en el SECOP los documentos y los actos 
administrativos del proceso de contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su 
expedición. 
 
 
ALCANCE 
 
Efectuar seguimiento y verificación a la publicación en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP, de todos los procesos contractuales celebrados por parte de 
la Superintendencia de la Economía Solidaria, en el marco de la política de publicación en el 
portal electrónico. 
 
El periodo a evaluar se encuentra comprendido entre el 1 de enero y el 31 de mayo de 2016. 
 
 
REVISIÓN 
 
La revisión se basó en la consulta al aplicativo SECOP en el cual reposa la información 
consignada por la Entidad, respecto de los procesos contractuales por ella adelantados, y en 
la información suministrada por Secretaria General. 
 
Se revisaron (36) procesos de un total de (85) procesos contractuales registrados en el 
SECOP 
 
 
ANALISIS 
 
En el periodo del 01 de enero al 31 de mayo  de 2016 la Superintendencia de la Economía 
Solidaria suscribió 85 contratos, discriminados así: 
 
 

Tipo de Proceso Cantidad 
Contratación Mínima Cuantía CMC 9 
Contratación Directa CD 72 
Contratación Directa CI 3 
Selección Abreviada de Menor Cuantía SAMC 1 
  

Total 85 
 
 
De acuerdo a lo anterior, la  modalidad más utilizada por la Superintendencia es la 
de contratación directa con 72 procesos (84,71%), en su mayoría por concepto de 
prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión.    
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OPORTUNIDAD DE PUBLICACIÓN EN EL SECOP  
 
 
De acuerdo al archivo en Excel  suministrado por  el área de contratación de la 
Supersolidaria,  con corte al 31 de mayo de 2016 se han celebrado  85 contratos. Se 
procedió a evaluar una muestra de 36  contratos, es decir, el 42% del total de los contratos 
celebrados, con el fin de evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales, especialmente 
lo emanado en el artículo 19 del Decreto 1510 de 2013 el cual  indica:  
 
 “Artículo 19. Publicidad en el SECOP. La Entidad Estatal está obligada a publicar en el SECOP los Documentos 

del Proceso y los actos administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su 
expedición. La oferta que debe ser publicada es la del adjudicatario del Proceso de Contratación. Los 
documentos de las operaciones que se realicen en bolsa de productos no tienen que ser publicados en el 
SECOP.” 
 
Una vez revisada la información, se obtuvo:  
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Del total de los contratos a los que se evaluó la fecha de publicación en el SECOP se 
evidencia que el 5.5% se publicaron fuera de los términos establecidos en el artículo 19 del 
Decreto 1510 de 2013, correspondientes a 2 contratos publicados con posterioridad al 
termino establecido, y uno (1) que no se encontraba publicado al momento de la verificación 
en el Secop para un 2.77% de la muestra seleccionada. 
 
 
Por lo tanto se sugiere dar cumplimiento al reporte oportuno del proceso de contratación en 
el SECOP. 

 
 

Adicionalmente se procedió a validar la información de la muestra seleccionada de la  
relación de los contratos suministrada  por el área de contratación de la Superintendencia de 
Economía Solidaria versus la información publicada  en el SECOP  en el periodo 
comprendido entre el 1 de enero al 31 de mayo de 2016 y se evidenció que en 2 contratos 
osea un 5,5% de la muestra, la información publicada presenta errores. 
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Por lo anterior se recomienda que se establezcan los mecanismos o acciones 
correspondientes, evitando así que este tipo de errores se sigan presentando y realizar los 
ajustes o correcciones en caso de que estos puedan aplicar. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mabel Astrid Neira Yepes 
Jefe de Oficina de Control Interno 
 
 
 
 
Proyectó: JAVIER MAURICIO  SEGURA RESTREPO 
Revisó:    

Id
e
n
ti
fi
c
a
d
o
r 

: 
 t

U
+

Z
 0

H
M

7
 o

Q
p
a
 r

n
V

/ 
F

L
H

L
 G

2
K

o
 g

Y
s
=

  
 (

V
á

lid
o

 i
n

d
e

fi
n

id
a

m
e

n
te

)

L
a
 v

a
lid

e
z
 d

e
 e

s
te

 d
o
c
u
m

e
n
to

 p
u
e
d
e
 v

e
ri
fi
c
a

rs
e

 e
n

: 
h

tt
p

s
:/
/s

u
p

e
rs

o
lid

a
ri
a

.a
d

m
in

is
tr

a
c
io

n
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.n
e

t/
S

e
d

e
E

le
c
tr

o
n

ic
a

Documento firmado digitalmente

C
o
p
ia

 e
n
 p

a
p
e
l 
a
u
te

n
ti
c
a
 d

e
 d

o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n

ic
o

.


